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el plazo de un mes para desalojarla, que podrá prorrogarse
por un mes más.

Transcurridos los plazos señalados, se procederá de inme-
diato al lanzamiento, fijándose la fecha de éste en la resolución
inicial o en la que acuerda la prórroga.

Llegado a este punto los Juzgados envían la documen-
tación oportuna al Servicio Común. Revisada la misma, se
le asigna el día y la hora, se notifica como en casos anteriores
al Procurador de la parte actora y se adoptan todas las medidas
necesarias para que la diligencia sea practicada conforme
derecho.

El Servicio notifica, cuando así es necesario, la fecha y
hora del lanzamiento al Médico Forense y/o a la Policía. Los
objetos peligrosos que se encuentren en el domicilio serán
depositados en el Juzgado de Guardia.

Las Remociones. Son otras diligencias que se practican
fuera de la sede judicial, y consisten en reflejar en un acto
el cambio de depositario de los bienes que en su día fueron
embargados. Dicho cambio es solicitado por la parte en el
Juzgado que tramita el pleito, y aquí en el Servicio Común
se recibe la orden para efectuar dicho cambio.

La Comisión Judicial irá al domicilio señalado y se entre-
garán los bienes correspondientes al nuevo depositario. Una
vez cumplimentada se devolverá al Juzgado de procedencia,
quedando constancia en los libros registros de este Servicio.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de
septiembre de 2005, por la que se convocan los pre-
mios Arco Iris del Cooperativismo 2004 en su deci-
moséptima edición y se publican las bases que regirán
los mismos (BOJA núm. 199, de 11.10.2005).

Advertidos errores en la Orden de 22 de septiembre de
2005, por la que se convocan los premios Arco Iris del Coo-
perativismo 2004 en su decimoséptima edición y se publican
las bases que regirán los mismos, se procede mediante la
presente corrección a la subsanación de los mismos.

En el párrafo tercero del Preámbulo:
Donde dice: «... y a propuesta del Director General de

Economía Social y Emprendedores».
Debe decir: «... y a propuesta de la Directora General

de Economía Social y Emprendedores.

Se añaden los Anexos 1, 2 y 3 referenciados en la base 5.ª
del Anexo de la citada Orden (página 7, BOJA núm. 199,
de 11 de octubre de 2005). (Ver Orden en página web:

http://www.cice.junta-andalucia.es/innovacionciencia-
yempresa/desarrollo/eco/Arcoiris/premios arco iris.asp).

Sevilla, 11 de octubre de 2005
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CORRECCION de errores del Decreto 181/2005,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Andalucía (BOJA núm. 147, de
29.7.2005).

Advertido error en el Decreto 181/2005, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Electoral de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía
(BOJA núm. 147, de 29 de julio de 2005), se procede a
la subsanación del mismo mediante la corrección que a con-
tinuación se transcribe:

En la página número 14, en el artículo 19, apartado 4,
letra h), donde dice: «Cuando los votos por correo no vayan
acompañados por el certificado requerido a que alude el ar-
tículo 15.3.ª d) dichos votos no se introducirán en la urna
o urnas, haciéndose constar los mismos en el acta de escru-
tinio»; debe decir: «Cuando los votos por correo no vayan
acompañados por la documentación requerida a que alude
el artículo 15.1.4.º, dichos votos no se introducirán en la

urna o urnas, haciéndose constar los mismos en el acta de
escrutinio».

Sevilla, 7 de octubre de 2005.

CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de error en la numeración del
Decreto 311/2005, de 4 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Arte en Andalucía (BOJA núm. 203, de 18.10.05).

Habiéndose detectado error en la numeración del Decre-
to 311/2005, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de las Escuelas de Arte de Andalucía, se pro-
cede a su rectificación:

En el título de la disposición, donde dice «Decre-
to 311/2005, de 4 de octubre,», debe decir: «Decre-
to 211/2005, de 4 de octubre,».

Sevilla, 20 de octubre de 2005.


